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Breve descripción de cambios 

Emisión 

i r i para. ~n~egr~~ lo en ROP 
publicadas en el DOF el27 de diciembre de 2011. 

ir· para)6~".;lr~~ lo en ROP 
publicadas en el DOF 28 de febrero 2013. 

ir para integrar observaciones 
realizadas por el Órgano Interno de Control. 

i . para)6n~e~r~~ lo I en ROP 
publicadas en el DOF 24 de septiembre de 2013. 

Modificación para integrar los Montos por Instancia 
de Autorización del programa Hato Ganadero 

i . para);~e~r~~ lo I en ROP 
publicadas en el DOF 14 de febrero 2014. 

i para integrar lo en la 
politica de tasas para otorgar el apoyo de 
Reducción de Casios 

i al Anexo "A", Montos por i , de 
Autorización, otorgándole la facultada las Agencias 
de Crédito Rural sobre la autorización del Incentivo 
de Reducción del Costos. 

para integrar lo al pago 
de los apoyos en el caso de créditos liquidados 

. para in~egrar lo al pa90 
de los apoyos en el caso de créditos liquidados 
como abono a cuenta del beneficiario del apoyo y 
no de terceros. 

para Ide i . 03-1 5-00 a 
efecto de adecuar los perfiles de las Unidades 
Administrativas. 

Modificación para integrar lo establecido en ROP 
publicadas en elDOF el 31 de diciembre 2016. 

Modificación para integrar lo establecido en ROP 
publicadas en elDOF el 27 de diciembre 2017. 
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1. Introducción 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario , Rural , Forestal y Pesquero (en adelante Financiera o 
FND), es un organismo descentralizado de la Administración Públ ica Federal , sectorizado en la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. con personalidad jurídica y patrimonio propio constituido conforme a la Ley 
Orgánica de la Financiera Rural (LOFR), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 
2002 y modificada mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de enero de 2014, en especifico al Articulo Décimo Noveno donde se reforma la 
denominación de la Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero", en cuyo articulo 10. se modifica el nombre 
de la Entidad conforme a lo señalado al principio del presente párrafo. 

La Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero, contribuye en la Politica de 
Financiamiento para el Desarrollo Rural Sustentable, conforme al Programa Nacional de Financiamiento del 
Desarrollo 2013-2018, promoviendo el desarrollo de un sistema financiero múltiple en sus modalidades, 
instrumentos, instituciones y agentes, y constituye un instrumento del Gobierno Federal para la organización, 
constitución, desarrollo y fortalecimiento a través del financiamiento de Productores, Empresas Rurales y 
Empresas de Intermediación Financiera. 

El Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito forma parte de los programas de las Reglas de 
Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero, para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo 
Rural , publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2017, en las cuales se 
establecen los criterios y requisitos que debe cumplir la población objetivo para ser beneficiaria de los 
Apoyos. 

En atención al numeral 15 inciso "b" de las Reglas de Operación, la Dirección Ejecutiva de Promoción de 
Negocios con Intermediarios Financieros (DEPNIFR) ha elaborado el presente Manual de Políticas y 
Procedimientos de Operación del Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito, con el propósito 
de establecer y unificar las políticas y criterios a seguir en el cumplimiento de las funciones asignadas a las 
diferentes instancias operativas de la Entidad. 

Cualquier propuesta de modificación o adición al contenido de este documento deberá comunicarse por oficio 
a la DEPNIFR quien será la encargada de someter ante el Comité de Capacitación los cambios propuestos al 
documento a fin de obtener la autorización del órgano colegiado. 
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Establecer y describir las actividades que de manera ordenada, articulada y congruente realizan las unidades 
administrativas respectivas dentro de cada proceso en el otorgamiento de los Apoyos que conforman el 
Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito, determinando responsables, roles y plazos o 
tiempos de ejecución y respuesta . 

3. Alcance 

Este procedimiento es de aplicación para las unidades administrativas involucradas en el otorgamiento de 
Apoyos de este programa, que de manera específica son las siguientes: 

A. Corporativo 

3.1 Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional (DGAPNCR) 

3.2 Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR (DEPNIFR) 

3.3 Gerencia de Administración de Recursos (GAR) 

3.4 Gerencia de Seguimiento Normativo de los Programas de Apoyo (GSNPA) 

B. Coordinaciones Regionales 

3.5 Gerencias Regionales de Fomento y Promoción de Negocios (GRFPN) 

C. Agencias 

3.6 Agencias Estatales (AE) 

3.7 Agencias de Crédito Rural (ACR) 

3.8 Agencia Corporativa (AC) 

D. Instancias de Recepción 

3.9 Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR (DEPNIFR) 

3.10 Agencia de Crédito Rural (ACR) 

3.11 Agencia Estatal (AE) 

3.12 Gerencia Regional de Fomento y Promoción de Negocios (GRFPN) 

3.13 Agencia Corporativa (AC) 

E. Instancias de Autorización 

3.14 Comité de Capacitación y Asesoria a Productores y Empresas de Intermediación Financiera en el 
Rural (CC) 

nir,pn,.,i'·\n Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR (DEPNIFR) 

fecha de Actualización. 24·01-2018 



SHCP 
Utr.¡:ARlADlu-.c:ln.u, 

,cunn<l "'BII( 

~.~ ~~~" '"'' 
¡ i"l ,~Ulllln J\(.K,,~.l. '9 
¡; rR .OJISI In", 'Ut 

3.16 Subcomité de Capacitación y Asesoria a Productores y Empresas de Intermediación Financiera en el 
Medio Rural (SC) 

3.17 Agencia Estatal (AE) 

3.18 Agencia de Crédito Rural (ACR) 

3.19 Gerencia Regional de Fomento y Promoción de Negocios (GRFPN) 

4. Fundamento Normativo 

Dentro del marco jurídico que rige la operación del Programa. podemos señalar de manera enunciativa y no 
limitativa. la siguiente normatividad . 

Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero 

Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria . 

Código Fiscal de la Federación 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , 
Forestal y Pesquero para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera para el Desarrollo 
Rural vigentes . 

Sistema de Consulta de Quebrantos o castigos a las instituciones de banca de desarrollo, los fideicomisos públicos 
para el fomento económico constituidos por el Gobierno Federal o Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural , Forestal y Pesquero (Secretaria de Hacienda y Crédito Público). 

5. Políticas de los Apoyos 

5.1 Políticas Generales 

5.1.1 Los interesados en recibir los Apoyos del Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 
deberán presentar ante la instancia receptora, el formato de solicitud FN-RO-01 o FN-RO-02 (Anexo 1 o 2 de 
las RO) o a través de la página https://www.gob.mx/fnd/documentos/fn-ro-01-solicitud-unica-de-apoyos-y
anexos-gue-lo-acompanan-53083 debidamente requisi tado junto con los documentos que se señalan en las 
Reglas de Operación vigentes . 

presentar el Anexo 10 " Aviso de Privacidad Integral" de las Reglas de Operación, 
deb,idalrTJ.erllel~eqLlÍsit'3do . 
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5.1.2 Para la integración de expedientes de los apoyos, el personal de las áreas receptoras verificarán que 
las solicitudes contengan los documentos y cumplan con los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación aplicables a cada apoyo. 

5.1.3 La instancia receptora determinará si el solicitante cumple con los requisitos de elegibilidad que señalan 
las Reglas de Operación, mediante el análisis de la documentación presentada y llevará a cabo el proceso de 
registro en el sistema con la documentación que acompaña a la solicitud de Apoyo dentro de los plazos 
establecidos en las Reglas de Operación . 

5.1.4 El solicitante deberá contar con Opinión Positiva en el cumplimiento de las obligaciones fiscales tanto en 
materia de impuestos, seguridad social e INFONAVIT y las que determine la normatividad aplicable. Para los 
casos en los cuales el solicitante corresponda a una persona moral , cuyos trabajadores estén contratados 
bajo la modalidad de outsourcing, deberá presentar el documento que acredite la relación jurídica entre 
ambas partes yel cumplimiento de obligaciones a nombre del prestador de servicios de personal. 

5.1.5 En los apoyos que requieran cotizaciones estas deberán presentarse en papel membretado (personas 
morales) y debidamente firmadas por el prestador de servicios o proveedores indicando el costo unitario y el 
desglose de los impuestos correspondientes verificando previamente la suma de los importes y las 
cotizaciones no podrán tener una antigüedad mayos a 3 meses a partir de la recepción de la solicitud de 
apoyo. 

5.1.6 El presupuesto que presente el solicitante deberá de coincid ir con la cotización de los proveedores 
elegidos del servicio , indicando el costo unitario y el desglose de los impuestos correspondientes. 
Asimismo, se deberá detallar la aportación por parte de Financiera y del beneficiario. Este documento deberá 
ser firmado por el solicitante del Apoyo. 

5.1.7 Las solicitudes de Apoyos recibidas en las Agencias deberán ser remitidas a la Gerencia Regional de 
Fomento y Promoción de Negocios responsable de validar que las mismas cumplan con los requisitos 
establecidos en las Reglas de Operación y solicitar por escrito a la DEPNIFR la gestión para el pago 
correspondiente. 

5.1.8 Las solicitudes de apoyo serán autorizadas en un plazo no mayor a 20 días hábiles a partir de la fecha 
de recepción de la solicitud debidamente requisitada y acompañada de la documentación requerida. Cuando 
este plazo sea rebasado por causas atribuibles a la instancia de recepción, se podrá continuar con el trámite 
del apoyo siempre y cuando dicha instancia presente la aclaración correspondiente. 

5.1.9 Los apoyos que envíen las Coordinaciones Regionales a la DEPNIFR para su autorización, deberán ser 
acompañados del Acuerdo del Subcomité de Capacitación y Asesoría a Productores y Empresas de 
Intermediaci6n Financiera en el Medio Rural donde conste la opinión favorable. 

5.1.10 Previo al pago del apoyo la instancia de recepción deberá contar con la respuesta a la Consulta de 
Ouebrantos para la Banca de Desarrollo (SCO) a fin de dar cumplim iento a lo establecido en las Reglas de 
Operación y su vigencia será la que establezca la SHCP. 

5.1.11 Los comprobantes fiscales expedidos por los proveedores contratados por el beneficiario, deberán 
cubrir el monto total del proyecto autorizado. El beneficiario deberá entregar el documento que avale la 
verificación en el portal del SAT de los comprobantes entregados. Ante cualquier incumplimiento del 
beneficiario será responsabilidad de la instancia de recepción la verificación del comprobante entregado. 

5.1.12 El pago de los apoyos del Programa, quedará sujeto al cumplimiento de lo señalado en el Compendio 
de Po" y Procedimientos para Prevenir, Detectar y Reportar Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y al Terrorismo. 

Fecha de Actualización. 24·01·2018 
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5.1.13 En el caso de que se presenten dos solicitudes elegibles o más, con la misma fecha de entrada, y que 
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero no cuente con los recursos 
suficientes para atender el total de estas solicitudes, se deberán priorizar de acuerdo con el siguiente orden: 

1. Proyectos asociados al Programa para el Financiamiento de Pequeños Productores. 
2. Proyectos asociados al otorgamiento de Créditos Nuevos, ya sea de clientes existentes o prospectos. 
3. Proyectos que Atiendan a los habitantes de las Zonas Economicas Especiales y a la Cruzada 

Nacional contra el Hambre 
4. Proyectos que se localicen en Poblaciones de Alta y Muy Alta Marginación, de acuerdo con el indice 

de la CONAPO 
5. Proyectos de población registrada ante la Com isión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indigenas 
6. Proyectos para Infraestructura Rural 
7. Proyectos dirigidos al sector forestal. 
8. Proyectos de Innovación, en la que se establece una nueva función de producción 
9. Proyectos de energías Alternativas, el cual proyecto está destinado a fuentes de energía que no 

implican la quema de "combustibles fósiles" (carbón, gas y petróleo) 
10. Proyectos ligados al Módulo Agricola o Pecuario 
11 . Proyectos para el uso Eficiente del Agua 
12. Proyectos que se realicen en el resto de las actividades de manera enunciativa y no limitativa las 

actividades no agropecuarias ni tradicionales (ejemplo turismo, artesanias, industrias de la extracción, 
pesca, etc). 

5.2.- Políticas del Componente para la Disminución de Costos de Acceso al Crédito 

5.2.1.- Apoyo para la Reducción del Costo Financiero 

a) Las solicitudes para el trámite de este apoyo se registrarán en el Sistema Integral de Apoyos (SIA). 
b) Para la autorización de este Apoyo, el crédito asociado debe estar vigente (activo) en el sistema de 

crédito de la Financiera. 
c) Este Apoyo será depositado en la misma cuenta en la que se realizó el depósito del crédito. 
d) En aquellos casos en los que la cuenta a que se refiere el párrafo anterior no corresponda al beneficiario, 

o no se encuentre activa o vigente, el beneficiario deberá notificar por escrito libre el número de cuenta a 
la que será depositado el apoyo, de la cual deberá ser el titular. 

e) El método de cálculo para determinar el "Apoyo para la Reducción del Costo Financiero" que debe 
aplicarse es el siguiente: 

Monto del Apoyo (A) = B x C x D 

A= Monto del Apoyo 

B= Plazo 

C= Tasa diaria de apoyo' 

D= Saldo 

• En donde Tasa Diaria del apoyo es = puntos porcentuales dividido entre 360 dias. 

f) La autorización del apoyo para aquellos acreditados directos estará sujeto a que, la suma de los montos 
de los crédi tos ya sean vigentes , reestructurados , tratados, por disponer o autorizados; contratados al 
mClmlenllo de la solicitud y autorización del apoyo, sea menor a 15 millones de UDI , con independencia 

en ese momento registre. 

Fecha de Actuahzaclon 24:01-2Q18 
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g) Previo al pago del apoyo, la Gerencia Regional de Fomento y Promoción de Negocios deberá verificar 
que se mantenga el cumplimiento del requisito del párrafo anterior y que no se sumen responsabil idades 
de personas relacionadas que formen grupo. 

5.2.2.- Apoyo para Trámites Legales y Administrativos 

a) A través de este Apoyo se podrán cubrir los requerimientos legales, juridicos y normativos asociados a la 
contratación, renovación o recalificación de créditos con la Financiera. El pago del apoyo será por 
reembolso al beneficiario, posterior a la primera ministración del crédito. 

b) Cuando se trate del pago para la Certificación del Oficial de Cumplimiento para la Prevención de Lavado 
de Dinero y Financiamiento al Terrorismo se podrá autorizar el apoyo para el Oficial de Cumplimiento yel 
Auditor Interno; siempre y cuando la EIF acred ite el cargo conferido a los mismos. El pago se realizará 
por reembolso a la EIF siempre y cuando se acredite la certificación por la CNBV. 

5.2.3.- Apoyo para la Elaboración de Estados Financieros Dictaminados 

a) Este Apoyo sólo se otorgará cuando los estados financieros dictaminados sean elaborados por contador 
público autorizado ante el SAT y sean exigidos para la autorización crediticia de la Financiera. 

b) El Apoyo será pagado por reembolso al beneficiario, posterior a la primera ministración del crédito. 
c) El Apoyo se pagará en una sola ministración. 

5.3.- Políticas del Componente para la Atención de Contingencias 

5.3.1 Apoyo para la reactivación de la capacidad productiva. 

a) Para la autorización de este apoyo, la instancia facultada deberá contar con el visto bueno del Subcomité 
de Capacitación. 

5.3.2 Apoyo a la Reducción del remanente del saldo del crédito afectado. 

a) Este apoyo se otorgará a créditos asociados a proyectos afectados cuyo concepto de inversión se 
encuentre relacionado específicamente a la producción primaria. 

b) En el caso de financiamientos para la adquisición de activos fijos cuya fuente de pago se vea afectada 
por algún siniestro, podrán ser sujetos a tratamiento, de acuerdo al resultado de análisis que se efectué 
en cada caso en particular 

6. Responsabilidades 

6.1 Comité de Capacitación 

1. Autorizar o rechazar las solicitudes de Apoyos conforme sus facultades y en apego al Anexo A (Montos 
por instancia de Autorización . 

2. Autorizar los procedimientos administrativos y técnicos para la operación de los Apoyos sujetos a Reglas 
de Operación. 

6.2 Subcomité de Capacitación 

1. Autorizar o rechazar las solicitudes conforme sus facultades y en apego a los montos determinados en el 
Anexo A (Montos por instancia de Autorización) . 

Analiz r y validar los Apoyos que por su monto o caracteristicas rebasen sus facultades , emitiendo opinión 
favorao e para someter a aprobación del Comité de Capacitación. 

. '. '. . -.. Clave MAN·DGAPNCR·002 

" I 
.. , Página 10 de 35 
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3. Elaborar y remitir al Comité de Capacitación los informes correspondientes, referentes a los Apoyos 
autorizados y cancelaciones en su caso. 

6.3 Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional 

1. Establecer, dirigir y proporcionar programas de apoyo, planes, proyectos, acciones, políticas y 
compromisos en materia de promoción, capacitación, consultoria, organización y otras modalidades, 
destinadas al diseño, incubación y fortalecimiento de proyectos productivos, Empresas Rurales y 
Empresas de Intermediación Financiera. 

2. Proporcionar apoyos y servicios de promoción, capacitación, organización y otras modalidades que 
contribuyan al desarrollo sustentable de los proyectos productivos, empresas rurales y del fortalecimiento 
técnico de las organizaciones de productores para la mejor utilización de sus recursos crediticios. 

3. Proporcionar apoyos y servicios de promoción, capacitación, consultoría y otras modalidades que 
contribuyan al diseño, incubación y fortalecimiento de Empresas de Intermediación Financiera. 

4. Dirigir, coordinar y dar seguimiento a las funciones inherentes de promoción de negocios, operación 
crediticia y atención a los segmentos del sector rural , en apego a los objetivos y metas asignadas a las 
Coordinaciones Regionales ya la Agencia Corporativa de Crédito Rural. 

5. Coadyuvar en la promoción de las líneas de negocio de la Financiera, por medio de los programas de 
financiamiento y productos de crédito y de los programas de apoyo que se determinen en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación . 

6.4 Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con Intermediarios Financieros Rurales 

1. Coordinar los programas, planes y proyectos para proporcionar los apoyos y servicios de promoción, 
capacitación , consultoría y otras modalidades que contribuyan al diseño, incubación y forta lecimiento de 
las Empresas de Intermediación Financiera. 

2. Coordinar las estrategias para simplificar la atención a los usuarios de los servicios crediticios de la 
Financiera, mediante la constitución , operación y desarrollo de Empresas de Intermediación Financiera. 

3. Autorizar y coordinar la asignación de los recursos destinados a los apoyos y servicios para las Empresas 
de Intermediación Financiera. 

4. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional en la promoción 
de las líneas de negocio de la Financiera por medio de los programas de financiamiento, productos de 
crédito y operaciones de reporto o garantía y de los programas de apoyo con Empresas de Intermediación 
Financiera que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación . 

5. Dar seguimiento y coordinar la operación en la promoción de negocios con Empresas de Intermediación 
Financiera mediante el otorgamiento de apoyos y servicios, con objeto de contribuir en su proceso crediticio 
y facilitar su operación. 

6.5 Gerencia Regional de Fomento y Promoción de Negocios 

1. Definir, coordinar y apoyar la difusión, promoción y ejecución de los programas de apoyo. 

2. Dar atención y seguimiento de los programas de apoyo con objeto de que la población objetivo 
beneficiaria de estos cumpla con los lineamientos de acuerdo a las Reglas de Operación. 

3 . Coadyuvar con las agencias en las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para el logro 
de sus objetivos. 

4. Cc,aclvuya, en las acciones de coordinación para la operación de los productos y programas, verificando 
su nnpr;,ti.vic1~,c1 
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6.6 Agencias Estatales y de Crédito Rural 

1. Coordinar y llevar a cabo la aplicación de los productos. programas y apoyos de crédito con apego a los 
lineamientos establecidos a fin de lograr las metas de negocios y los objetivos ·de atención a usuarios en 
apoyo a los objetivos de negocio establecidos. 

2. Atender las solicitudes de apoyo y financiamiento que presentes los productores. empresas rurales y 
empresas de intermediación financiera . 

6.7 Gerencia de Administración de Recursos 

1. Coordinar y controlar el Presupuesto asignado a la FND mediante el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para la operación 

2. Coordinar la correcta aplicación en la dispersión de recursos de los programas internos y externos 
conforme al presupuesto asignado. para llevar a cabo el control en la aplicación de los recursos. 

3. Coordinar la recepción. análisis . yen su caso la autorización de las solicitudes de apoyo y/o servicios que 
requieren los beneficiarios de los Programas de Apoyo de la FND. basado en la normatividad aplicable a 
fin de apoyarlos en tiempo y forma . 

6.8 Gerencia de Análisis de Crédito 

1. Difundir a las áreas encargadas de la operación y trámite de las solicitudes de Apoyo de Verificación de 
Datos en el Registro Público; la factura y desglose de consultas realizas de manera mensual. 

6.9 Gerencia de Seguimiento Normativo de los Programas de Apoyo 

1. Dirigir y coordinar la elaboración y seguimiento de la revisión de la integración de expedientes de las 
solicitudes de apoyo en trámite para su liberación previo al pago con cargo a los Programas de Apoyo. 

2. Proponer las adecuaciones y/o adiciones a la normatividad y manuales aplicables para la operación de los 
Programas de Apoyos de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y Pesquero 
(FND) a cargo de la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional . con 
la finalidad de dar cumplimiento a la Normatividad aplicable. 

3. Evaluar el cumplimiento de los términos y condiciones de la documentación requerida para la entrega. 
supervisión y comprobación de los recursos de los Programas de Apoyo. Internos y Externos. a cargo de 
la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional . con la fiAalidad de dar 
cumplimiento a la Normatividad aplicable. 
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7. Descripción 

Procedimiento de Operación del Apoyo para la Reducción del Costo Financiero al amparo del 
Programa de Financiamiento a Pequeños Productores acreditados directos (Personas Físicas): 

• . . .. ., . •• , • 

Extrae de base de datos los creditos dispersados al 
1 DEPNIFR amparo del portafolio de pequeños productores 

"', o", a fisicas. 

El crédito se encuentra liquidado o es su fecha de 
aniversario? 

01. 
SI. Continúa en 2 
NO. Continúa en 1. 

2 
Verifica si el cliente realizó algun pago anticipado 

DEPNIFR modificando el saldo del capital de crédito . 

El beneficiario realizó algun pago anticipado? 

02. 
SI. Continúa en 3 
NO. Continúa en 4. 

3. 
Recalcula el apoyo considerando el nuevo saldo 
insoluto de capital y actualiza el monto total de apoyo 

OEPNIFR 

4. Elabora archivo de apoyos y envia oficio de liberación 
de apoyos a la GAR 

5 GAR Recibe la relación de apoyos y procede con el pago. 

. para el pago de 

~ 
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Procedimiento de Operación del Apoyo para la Reducción del Costo Financiero 

4. 

7. Beneficiario 

9. Agencia de Crédito Rural 

11. Agencia de Crédito Rural 

03 

12. 
Agencia de Crédito Rural 

Agencia de Crédito Rural 

proceso. 

Ingresa la solicitud en el Sistema de Solicitudes de Apoyo en el 
sitio web de la Financiera o requisita el formato FR-RO-01 . 

i i apoyo y representante I o 
beneficiario firma de manera autógrafa. 

Presenta en la Agencia que corresponda la "Solicitud de Apoyos 
FR-RO-01 " debidamente requisitada junto con los documentos 
señalados en las Reglas de Operación, asi como los indicados 
en la solicitud de Apoyos. 

i que i i i 
firmada y que sean presentados los documentos requeridos por 
las Reglas de Operación asi como los indicados en la solicitud 
de Apoyos. 

¿La solicitud se encuentra debidamente requisitada y la 
documentación está completa? 

SI . Continua en 11. 

NO .Continua en 6. 

por vez las irregularidades 
detectadas en la Solicitud y de la documentación faltante, esta 
notificación se realiza a través de correo electrónico de la FND. 

Recibe notificación de irregularidades o de 
faltantes. 

Recibir solicitud corregida y documentación faltante 

se encuentra requisitada y la 
do,curnentació,n faltante esta fue completada? 

SI. Continúa en 11 . 

NO. Continúa en 10. 

del mismo. 

Fin del Procedimiento. 

Consulta disponibilidad presupuestal 

SI. Continúa en 13. 
NO. Continúa en 12. 

por causa 

Rechaza solicitud y lo hace del conocimiento del Beneficiario. 

Fin del Procedimiento. 

Fecha de Actual1zaclón, 24-01-2018 

,,~'uyu , asigna ero de solicitud 
señalando el tipo de 

lo establecido en las 
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14. 

15. 

16. 

i 
Fomento y Promoción de 
Negocios 

Solicita a 
ante el Comité 
DEPNIFR 

se i 

UF i)HAltItOIICJ "CilIO', ,Aun 
!;,Ia,,: ¡OREn¡\.( y rU·.JL'lIl 

de Capacitación/Subcomité de Capacitación / 

al ité de Capacitación/Subcomité de 
Capacitación/DEPNIFR solicitando se autorice el monto del 
apoyo. 

Comité de Recibe de /W'Uy'U, montos y 
Capacitación/Subcomité de puntos porcentuales solicitados. 

1-----1 Ca pa ci ta c ió n / O E P N I F R "n:;;¡;;;':;;;;:;;~-;;;;:;;:;:;rlP-;;¡;:;;;:;;:;r;;¡-;ñmm,~;;¡¡;;;¡;;;(jF;-;;;;-;;;¡;:;-;-¡;;---j I si procede otorgar el apoyo solicitado de acuerdo a lo 
17. establecido en las Reglas de Operación. 

04 

18. 

19, 

20. 

21 . 

22. 

23. 

24. 

05 

Comité de 
Capacitación/Subcomité de 
Capacitación / DEPNIFR 

i i I 
Fomento y Promoción de 
Negocios 

Comité de 
Capacitación/Subcomité de 
Capacitación / DEPNIFR 

Gerencia Regional de 
Fomento y Promoción de 
Negocios 

i Ejecutiva de 
Promoción de Negocios 
con Intermediarios 
Financieros 

i 
Promoción de Negocios 
con Intermediarios 

SI. Continúa en 20. 

NO. Continúa en 18. 

Rechaza el Apoyo 

beneficiario 

Fin del Procedimiento. 

Informa a la Gerencia 

e 

Negocios los Apoyos autorizados de acuerdo al monto y 
porcentaje solicitado. 

i i i del apoyo 
solicitado. 

Elabora oficio de solicitud de liberación del Apoyo y envía por 
correo electrónico la solicitud y documentación para el pago 
correspondiente a DEPNIFR 

i por correo 
DEPNIFR para su revisión . 

Revisa expediente electrónico y en su caso, genera 
observaciones considerando los documentos y requisitos que 
establecen las Reglas y el presente manual. 

¿La documentación 

SI. Continúa en 27. 
NO. Continúa en 25. 

las observaciones. 

Fecha de ~ctuahzaclofl._ 24-01-2018 
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26. 

27. 

Gerencia Regional de 
Fomento y Promoción de 
Negocios IAgencia 

i Ejecutiva de 
Promoción de Negocios 

1-= ;--1 con Intermediarios 
Financieros 

30. 

32. 

de Recursos 

i 
Promoción de Negocios 
con Intermediarios 
Financieros 

Gerencia Regional de 
Fomento y Promoción de 
Negocios IAgencia 

FND 
H",,,NnU.A 1\ACrO~"'L 
Llf Orv.u.OL LO ACloriTl;ARI,J. 
1I.llAr ~O'(H ... l YiHQLIU,O 

Atiende la totalidad de las observaciones derivadas de la 
revisión del expediente de la solicitud. 

Continúa en 23. 

i Y en su caso, selecciona en 
sistema para dispersión del pago del apoyo en SIA. 

de recursos ante 

apoyo, yen 

Registra los recursos dispersados y rechazados. 

i i 
dispersión de recursos del apoyo, yen su caso las causas de 
las dispersiones rechazadas . 

rechazos , consu lta dispersiones 
exitosas, imprime y archiva en el expediente la confirmación de 
pago. 

el pago fue o bien si fue 
rechazado. 

FIN DELI PROCEDIMIENTO 
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Procedimiento para el trámite de las solicitudes de los apoyos: 

• Trámites Legales y Administrativo 

• Estados Financieros Dictaminados 

Crédito 
1-;;---1 Regional 

Fomento/Corporativo 

01 

4. 

5. 

7. 

8. 

Agente de Crédito 
Rural/Agente Estatal de 
Crédito Rural/Gerente 
Regional de 
Fomento/Corporativo 

Agente 

en el i 
corresponda la de Apoyo 
requisitada con los documentos señalados en las Reglas . 

que i i 
que sean presentados los documentos requeridos por las Reglas . 

que I o CIJ,p.nllp.n con 
las características señaladas en las Reglas . 

¿La documentación está completa y el Prestador de Servicios o 
Proveedor cuenta con las características? 

SI: Continúa en 8. 

NO: Continúa en 4. 

Informa al solicitante por única vez de la documentación faltante o 
en su caso, le informa que el Prestador de Servicios o Proveedor 
propuesto no cumple con las características. 

correo I que I 
documentación es incompleta o en su caso que el Prestador de 
Servicios o Proveedor no cumple con las características. 

Entrega documentación faltante o sustitución de Prestador de 
Servicio o Proveedor. 

¿La documentación faltante está completa y en su caso, se 
sustituyó el Prestador de Servicios o Proveedor? 

SI : Continúa en 8. 

NO: Continúa en 7. 

Notifica mediante escrito el rechazo al solicitante, señalando la 
causa. 

Fin del Procedimiento. 

1-;;---1 Rural/ Agente Estatal de f¡¡;:;a¡iiZciSiTasc;¡¡C¡¡U;¡-;;SE;¡e¡litii¡e;Id¡g¡¡a¡¡;ffi~dOc;Jr;;e¡ñi8Ció:n;mI 
Crédito Rural/Gerente I I docum en 
Regional de SIPRO. 

1-::-0 -=-3 --1 Fomento/Corporativo I-¿=E-S -;fa-v-o-ra""b"'l:-e-e'7l""dC"ic7ta-m-e-n-d:-e-e"7le-g""i7"b"'ili"7da-d7.?;:-. ----------1 

10. 

SI: Contínúa en 11. 

NO: Continúa en 10. 

al solicitante que la solicitud no cumple con requisitos de 
elegibilidad. 

Fin del Procedimiento. 

Clave' MAN-DGAPNCR-002 
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12. 

13. 

16. 

17. 

en 

¿La solicitud de Apoyo cuenta con 

SI: Continúa con la actividad 15. 

NO: Continúa en 12. 

Notifica por escrito al 
contar con suficiencia presupuestal. 

Fin del Procedimiento. 

i i 

por no 

Envia la solicitud a la Gerencia de Seguimiento Normativo de los 
apoyos o en su caso a la G RFPN . 

Nota: Las solicitudes recibidas en el Corporativo serán enviados a 
la Gerencia de Seguimiento Normativo para su VoBo. y las 
solicitudes recibidas por las Agencias o la CR deberán contar con 
el VoBo. de la GRFPN. 

¿La instancia receptora le corresponde la autorización del apoyo? 

SI: Continúa en 14. 

NO: Continúa en 15. 

Registra los datos de la autorización del apoyo en SIPRO 

Continúa con la actividad 25. 

para enviarlo a la 
instancia de autorización. 

Comité de Recibe oficio de solicitud de autorización. 
Capacitación/Subcomité de 1-:-::---:---::-::-.,----.,------,---:::-,----- --- ----1 
Capacitación / DEPNIFR Analiza la solicitud con base en las Reglas . 

r.:c;;--j monto a 

19. 

20. 

Capacitación/Subcomité de Crédito / Agencia Estatal / Corporativo. 
Capacitación / DEPNIFR 

Agente de Crédito 
Rural! Agente Estatal de 
Crédito Rural/ Gerente 
Regional de 
Fomento/Corporativo 

de Capacitación/ 
Subcomité de Capacitación 
/ DEPNIFR 

Rural/Agente Estatal de 
Crédito Rural/ Gerente 

de 

Recibe la resolución de la i 
solicitante sobre el rechazo del Apoyo. 

Fin del Procedimiento. 

Emite resolución positiva a la Coordinación Regional / Agencia de 
Crédito / Agencia Estatal / Corporativo. 

i 
datos de la autorización del apoyo en SIPRO, 
expediente el acuerdo de autorización del mismo. 

Fecha de Actualización: 24-01-2018 

y registra I 
e integra al 
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22. Beneficiario 

23. Agente de 
Rural/Agente Estatal de 

~ ~ f~~E?~q:)S~L 
r; [),S'/UI.n:r()M';k()~, 

¡;., 'RAl O!lEH ... !. T I'HIJI n. 

Entrega la documentación señalada en las Reglas . 

Revisa que la docu se apegue a los requisitos 
establecidos en las Reglas e integra documentación al expediente. 

1-:,-.,----1 Créd ito Rural/Gerente ~iat;or.3CifiCiOsoiicli8ñ:ciOS;Jfic;;e¡:;c¡;¡¡:;;:e;MiUeSlc¡¡¡;a¡:ai;G¡;a;;oI 
Regional de I i i I para I pago 

I--o-=--~ Fomento/Corporativo correspondiente. 

Envía a la DEPNIFR mediante correo electrónico el oficio de 
solicitud de suficiencia presupuesta!. 

27. 

Procedimiento para 

Crédito 
Estatal de 

Rural/Gerente 
de Regional 

Fomento/Corporativo 

i i i que I con 
la del sistema SIPRO. 

Se registra en el sistema SIPRO validación de la dispersión de la 
solicitud . 

con 

pago de la Ministración correspondiente . 
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Procedimiento de Operación del Apoyo para la Reactivación de la Capacidad Productiva y 
Apoyo a la Reducción del Remanente del Saldo del Crédito Afectado. 

1 Beneficiario 

i i 

z 
!! de Rural 

Agencia de Crédito 

Ingresa la solicitud en el Sistema de Solicitudes de 
Apoyo en el sitio web de la Financiera Rural o requisita 
formato FN-RO-01 . 

y representante I o 
beneficiario firma de manera autógrafa. 

Presenta en la Coordinación o i que 
corresponda la "Solicitud de Apoyos FN-RO-01 " 
debidamente requisitada con documentos señalados en 
las Reglas de Operación. 

i Y revisa que la solicitud debidamente 
requisitada , y que sean presentados los documentos 
requeridos por las Reglas de Operación. 

¿La documentación está 

SI. Continúa en 10. 

NO. Continúa en 5. 

Informa al beneficiario por única vez de la 
documentación faltante. 

Entrega documentación. 

¿La documentación está completa? 

SI. Continúa en 10. 

NO. Continúa en 9. 

i i 

Fin del Procedimiento 

i Existe disponibil idad presupuestal? 

SI. Continúa en 12. 

NO. Continúa en 11 . 

causa. 

y hace del conocim iento del 
Beneficiario. 

Fin del Procedimiento 

l.."'Dll"" en , mero 
solicitud SIA, genera e imprime el FUARR señalando el 
tipo de aplicación del Apoyo de acuerdo a lo establecido 
en las Reglas vigentes . 

de 
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14 

i i de 
y Promoción de Negocios 

Gerencia Regional de Fomento 
y Promoción de Negocios 

Capacitaciónl 

Capacitación 

DEPNIFRlComité de 
Capacitación 

Gerencia Regional de Fomento 
y Promoción de Negocios 

DEPNIFR 

Gerencia de Administración de 
Recursos 

DEPNIFR 

a la GRFPN se tramite la autorización del Apoyo 

Recibe 'UII<OIIUU mite para 

a es a lo 
establecido en las Reglas de Operación? 

SI. Continúa en 16. 
NO. Continúa en 20. 

Solicita se tramite la autorización de los Apoyos a la 
DEPNIFRlComité de Capacitación 

¿Autoriza el Apoyo? 

SI. Continúa en 19. 
NO. Continúa en 18. 

Fin del Procedimiento 

causa. 

Envia a la GRFPN resolución de autorización del Apoyo 

Continúa en actividad 24 

Capacitación y su monto. 

Digitaliza la documentación solicitada para la 
ministración de los apoyos de acuerdo a las Reglas de 
Operación. 

¡¡a 
los recursos del Apoyo anexando la autorización de la 
DEPNIFRlComité de Capacitación. 

Recibe oficio de autorización de Apoyo. junto con la 
documentación solicitada para la ministración de los 
apoyos de acuerdo a las Reglas de Operación 

y en I i para 
dispersión el pago del Apoyo en SIA. 

Tramita i i de solicitud de de recursos ante 
la Gerencia de Administración de Recursos. 

oficio de liberación de recursos . 

I 

convenio con la FND. 
recursos a cuenta en 

Recibe confirmación de la Tesoreria . 

co recursos 
Apoyo. 

Notifica a la Gerencia Regional de Fomento y Promoción 

Fec~a de Actu.allzacion;~24~01~2018 Página_ 21 de 35 
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I i 
Y Promoción de Negocios 
/Coordinación Reg ional / 
Agencia de Crédito Rural 

de 

y en su caso 
realizado 

~~ ~A~E?~CIOMl 
ni nrUR,n: [O AGROP'f(;'"A1IO 
kU1Al, FORESTAL T I'HQUUl.O 
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Procedimiento para el pago de ministraciones del Programa de Reducción de Costos de 
Acceso al Crédito. 

. . ... 

de Recursos 

01 

3. 

4. IFR 

f---=-----l de Recursos 

7 

• • 
y pago de 

real iza el trámite correspond iente. 

i i i congruencia datos en 
como la información contenida en el padrón de beneficiarios de 
acuerdo al Manual de Operación del Sistema Integral de Información 
de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2011 . 

¿Información correcta? 

SI: Continúa en 5. 

NO: Continúa en 3. 

Solicita aclaraciones o correcciones a 

Realiza aclaraciones y/o correcciones 

Regresa a la actividad 1. 

I 
(FURRT). 

a 

Revisa FURRT con la DEPNIFR y recaba las firma correspondientes. 

y Tesoreria para 

9. Tesoreria iza pago de y i 
dispersión, el cual incluye la fecha de dispersión. 

10. de Administración Recibe confirmación y carga archivos de dispersión en SIPRO. 
f--=::----l de Recursos 

02 

11. 

13. Gerente de Administración 
de Recursos 

¿Dispersión confirmada? 

SI: Continúa en 13. 

NO: Continúa en 11. 

Solicita aclaraciones o correcciones derivados del rechazo de la 
dispersión a la DEPNIFR 

Regresar a la actividad 1. 

Afecta presupuesto y notifica de manera 
tramitó el pago del apoyo. 

Fecha de ActualJzactol1: 2~.01 .-2018 

que 
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apoyo para 
Reducción del Costo Financiero al amparo del 
Programa de Financiamiento a pequeños Productores 

NO 

DEPNIFR 

8 
1 

1. Extrae de bilSe de datos los 
créditos dispersados al 
amparo del portilfollo de 
Pequeños Productores 
personas fisleas 

¿El crédito se 
encuentra liquidado o 

es su fecha de 
aniversario? 

4, Elabora archivo de apoyos y 
envía a la GAR solicitando el 
pago de los apoyos . 

DEPNIFR 

3. Realiza el recalculo del 
"poyo consldenlndo el nuevo 
saldo y actualiza el monto del 
apoyo. 

~.+ E~PA"O'" 

FND 
¡, ........ 'UlA NACIO"'t 

,'f' nH".I{)~IO A(;RO~I(T ... RI() 
l\'IRAl, r(lRfHAI y rUQl1110 

m 1)( .\KIOI lO 1\1,; •. '"'~ JAU 
'UIAI. , .. , .... , , rU<Jt n 

Gerencia de Administración de 
Recursos 

S. Recibe la relilclón de 
apoyos y procede al paCo. 

) Punto de Control 



SHCP - --- ----
!I'-~ I [ARIA 1)1 1I ,<t. n "-!lA 

,("u mIO'!'ll -() 

IIU 

Beneficiario 

2. tng'C'W ,_ ~kllud ErI lit 
Sllterna d e SollcntllJil .,. 
Apoyo en e/lWbo wob do l. 
FIo'IIIr)(;¡'¡' " Rural o t\&QV$1.8 

.-1 fllnf'toltD FA RO 0\ 

:) 1~N"rl' .olotvO Qe apoyo 
Y et r'ep lcstnlante k-gaJ o 

benenCl<loo flrma d~ ~"9f8 
a lMgrata 

4 PrIlÜllla er. ~ t\ge/"Oe 
Q'JeG:unt~cndóll ~ ·SoIu:ll l1d 

OI!I ~Oy06 FR-RO.(ll· 
doebió,:un.nt. 'flQ'Jl1it.;UsolI 
~I!lto con 108 OOCumllll04 

señlllladas en liS Reglu de 
OperaCIÓn 8.1 como 106 

Indatctos en II sclitilud de 

""""'" 
7. Reat. natific.ld6n de 

" "J!7JI8r:dldea O de 
IlOCUlnef'll.OS "'h 3~C!.I 

ti Enlle~ lcAitilu(l G()fl~)d;:I 

)' doeume~l:~n t OllHNllr. 

PROCES O 

PROC!Du.lIEHTO: lS4I Op.laCl~n del A.:>cyo p.:tT;) I~ Reducción de 

C~~:I FIf\o'1~clrr/) 

Agencia de Crédito Rural 

& H.f':ibe., ,,,.,101 Qllt 1jII.w.w1l ~I~ ~"'e 
__ i.J 1{oQI;i~no,""",oI,IIU¡¡~illlP'ólloOlnu.;;.r.b 

IIOC""'''~ "'lJ>'f"o:I(k "'" I¡q Ro.. n ~ lr'I' 
~r. en 1& l::.'kllU: de ~~ 

SI 

6 Inlo'Tlll. bl!"'lef'l~ .. ~ por ~"o::.a ~el In 
i'1.B.lollI~6¡,u¡C\adil~~ ~SP\!JIA'16tIA 

1Iqrf,Q,~. ,1t\I no;M' ..... l>6n" ~IJ"\! "" .... tI 
lIel ~'" o It'Mii!I1ll! rorTfIO eif!t:vonlCo ~ le ~R 

10 Notlllee rWl8l0 81 
benefir::IIUIO. ,ciI".ndo ~ 
eso110 t.;I C8UN ¡je11l'l6/TlO 

12. RechllZD $.Oharud '1 10 
hace Oel conOO,...".,IO Gel 

Benélciano 

IJ . c.""...,., 5VulITonlo do!~,.o. '~1I1W1 
.... minO 1I,,:aOIUL.M:ISIA g.nfl";o loiITlP'_ 01 1 

rVARR .,.nI!l4nlla" In ltII .... o;rY.r .,,,1 "'1'(1,13 
Ce ,",,, !'dO 11 10 e$l.bo:oO D tn IIIS Ko:!lUS 

,,~It~ 

14 S(Ji¡;ltOll¡¡ I ;¡(,..RFPNII. ' I ;¡ m~11II 

flulDrilación 6e los .t.po)'O$ ante el 
Cornlle dr. C¡¡na.:. l¡¡ r.4n1S,Ibc.orr, lc 

dtI Clp..'lcll~cl6fl ( OEPNIFR 

Gerencia Regional de Fomento y 
Promoción d. Negocios 

19. Reoabe .,r~ dd 
f(l CIlQZO ctio la eOllcllud (1 

informa ,.1 be!nrici";D 

21 . Reeba oficio mOl'1l"lo1ndo 
!lit! la ellC-:lf'.l9CtÓn (Sel apoyo 
sohct.ló:J 

;no ElaIJCn ofiCIO d. m ll:ltud de hbclrJlOlOn 
~1 Aporo '/ filMa POI COflei) 4iJeClr¡)nQO le 
lIoIic:.tutl y r;lar::umtrlt.oOl'l pa-a .1 P..-;JO 
con.8po'l(l Il'f'l I~. DEPN!fR 

y emoi. POI" correo 
tltcVOnloo ¡ala DEPNIFR 
~ $ U rrYI,ilin 

26 A~..m~ lalOt81dad d~ les 
Ilblltlrv~c iPnc:$ dcnv.-das. dI:' 
18 I,,'f1f1t3n del el(pErcI~!YItr de 
1:1 sol crtud CC.,lInWl tn n 

302 Redbe CC01flrrrlldOrl oe 
,.ch.:ius, consdu 

(l5pe",,()I'\~ fll(~06M 1fI'Ip1me 
y zn:¡" 'n11 en el e~denle lzI 

OO'lflrnUO<iCo'l c)tI l)a90 

33. NO"~ 111 bcne li ~I3"O 0:' 
I)a!lf.lll .. te9'ZadOO bt€o<t 5' 

f .. e red1 llr.lOdo 



SH CP - --- ----
UCIllT",,1A D I II~CIL"O' 

y ClUOlIO 'ÚI'lro 

SIICI' 
PROCESO: 

PROCEDIMIENTO; do ~rod6n dol Apo)'O paro lO) Rc duc66n dt'1 

COSIO FrnancJero 

Comité de Capacitación/Subcomité de 
Capacitación IDEPNIFR 

Dirección Ejecutiva de Promoción de 
Negocios con Intermediarios 

Financieros 

. -

16. Ruclbo lutación dtJ 
Apoyos, reVIsa ellIpo de 
Apoyo. montos y puntos 
porcentuales solicitados. 

17 Delermina si procede 
otorgar el ClgOYO ~obcltado de 
acuerdo 8 kt "!l'bleddo en 

las Reglas de Operocl6n . 

NO 

18. Rechaza el Apoyo 

20. Informa a la Geroncia 
Regional de Fomento y 

Promoción de Negooo5 los 
Apoyos 8,Jloriudos de 

Acuerdo al monja y 
porcentaje solIcitado. 

- . - , 

, -

SI 

. .' . . 

$ 1 

24 Revisa e:.pediente 
electrÓlllCoj' en 5~ caso 

generapEiServactOnes 
con8l(leyhdo 10$ 

documentos y requisitos que 
establecen las Reglas y el 

presenlo manual. 

NO 

25 Envia él la Coordinación 
Reglonill/Agel'lCia lBS 

observaciones 

27 Revi~a suficienCia 
presupue~Ittf..)' en su caso. 
seleccioh .. e~ElI sistema 

para dispe'l-sIÍlf'l del pago del 
apoyo en SIA. 

28 Tromila 'J firma oficio de 
5OIi<:ilud ~ ""iibttración de 

recursos ant(! ~Gerencia de 
Concenlraclón y Dlspe~n 

Ge,..nci. de Adminl.t raclón de Recurso. 
(Procedimiento Par. el Pago de 

Mlnl. tr.clona.) 

3t Not'flca o CoordinaCión Regionall 
AgenCia la oonfirmación de 

dispersión dEl tttWf$O$ del apoyo, y 
en su caso las caUSoas de las 

osporslono$ rechazadas 

. -

~~ ~A~~mo", 
[)f Of~ ... IU.OL I o AC."O'J_r:~""r.IO 
RURAL, \¡HSfAI y l'UQuUt.o 

FND 
• 

Gerencia de Administración de 
Recursos 

29. Recibe confirmacl6n de 
dispersión de recursos del 

apoyo. y en su caso las 
dispeBiones rechazBdas. 

30. Registra los recursos 
dispersados V rechazados 

{ ......... Punto de Conlral 
~, 

Clave MAN-DGAPNCR-QQ2 

- , -



SH C P - --- ----
\1{Rll ..... IADIIlA'·II"IH 

~ r,r01l0 ~;'IL 1(·0 

PROCESO: 

~ SHCP 
PROCEDIMIENTO: para el tramite de las solicitudes de Jos a'poY~s : ~~ ~~I? - --- ----
Ttamiles Legales y Administrativo, Estados Financieros i 

" ," , 

Solicitante ¡Beneficiario 
Agente de Crédito Rural/Agente Estatal 
de Crédito Rural/Gerente Regional de 

( 
2. Revisa que la solicitud esté 

& Inicio ¡---> 
debidamente requisitada y firmada y 11 . Imprime dictamen d. 

que sean presentados los documentos elegibilidad en $IPRQ. 

'-¡ requeridos por las Reglas. 
-

1. Presenta en el Corporativo, ~. 3. Revisa que el Prestador de Servicios 
Coordinación Regional o Agencia que 

o Proveedor cuenten con las . t U ooIicnud de Ar>&yo cue. 
corresponda la MSoIicitlJd de Apoyo FN-

características señaladas en las con ~u1\coend.t ","""",,",,"1 
RO-Ol" debidamente requisitada con los 

Reglas. NO 
documentos senalados en las Reglas. 

~ 12. Notifica por eSCfito al beneficiario 
SI r del rechazo de la solicitud por no contar 

5. Recibe notificación mediante C()(reo con suficiencia presupuesta!. 
eleclrónico informando que la ":.:: 

documentación es incompleta o en su .. - NO 
~ 

c~~ caso que el Prestador de Servicios o 
Provaedor no cumple con las 4 . Informa al solicitante por única vez 

caracterlsticas. de la documentación faltante o en su 

1 
1- caso, le informa que el Prestador de 

Servicios o Proveedor propuesto no 
cumple con las características. 

13. Envía la solicitud a la Gerencia de 
6. Entrega documentación lattante o L,. Seguimiento Normativo de los apoyos o 

sustitución de Prestador de Servicio o 

~ 
en su caso a la Gerencia Regional. 

Proveedor. 

S I ~ 

~:~' "-i ;/ 
NO 

~ 9 ~ NO 

comtsponde lB . UIOIU.ciOfI 0lIl 

- ' 
SI 

7. Notifica mediante escrito el rechazo 
al solicitante, señalando la causa. 14. R'g''''. lo, d.,o, d, la ~ 

autorización del apoyo en AJ2 
22 . Entrega la documentación señalada 

,.J 
SIPRO. 

en las Reglas. 

e -~-
F.o 

15. Elabora oficio de sohcitud de 

~ 
Lo autorizaCIÓn para enviarlo a la instanCIa 

de autorización. 

L,. 8. Registra la solicitud en SIPRO. ¡..-

~ 
l Ofi~ 

~ 

9. Analiza si la solicitud es elegible y 
digitaliza la documentación en SIPRO. ~ 

:=:~~ ~ 
19. Recibe la resolución de la instancia 
de autorización y notifica al solicitante 

sobre el rechazo del Apoyo. 

10. Notifica al solicitante que la solicitud i no cumple 000 requisitos d. 

( "-elegibilidad. 
Fin ) 7 

t/ ~ Fin 
: Punto de Control 

~ ... L-, ".~ 



SHCP - --- ----
lIcltnAR.!,.. DI IIACt L"O" 

'{"Illon o ' UJ\IOI 

PROCESO: 

PROCEDIMIENTO: para el trámile de las solicitudes 
Trámites legales y Administralivo, Estados Financieros D';ta,mi"Ó,'osl 

SHCP 
.. 

Agente de Crédito Rural/Agente 
Estatal de Crédito Rural/Gerente 

Regional de Fomento/Corporativo 

21. Recibe la resolución de la instancia 
de autorización y registra los datos de la 

autorización del apoyo en SIPRO, e 
Integra al expediente el acuerdo de 

autorización del mismo. 

23. Revisa que la documentación se 
apegue a los requisitos establecidos en 
las Reglas e inlegra documentación al 

expediente . 

24. Elabora oficio solicitando sufICiencia 
presupuestal para el pago~ ___ -'-, 

correspondiente. r 
Oficio 

25. Envla a la DEPNIFR 
mediante COrTeo 

electrÓnico el oficio de 
solicitud de suficiencia 

presupuestal. 

28. Consutla. imprime '1 archiva en el 
expediente la confirmación de pago de 

la Minisltación correspondiente. 

Comité de Capacitación/Subcomité de 
Capacitación I DEPNIFR 

16. Recibe oficio de solicitud de 
autorización. 

17. Analiza la solicitud con base en las 
Reglas. 

SI 

NO 

18. Emite resolución negativa a la 
Coordinación Regional I Agencia de 

Credito I Agencia Estatal I Corporativo. 

20. Emite resolución positiva a la 
Coordinación Regional J Agencia de 

Crédito I Agencia Estatal J Corporativo . 

~.~ ~~D , , , 
, " , , 

DEPNIFR 

26. Recibe el ofic\o.solicitud '1 verifica 
que la información coincida con la del 

sistema SIPRO. 

27. Se registra en et sistema SIPRO 
validación de la dispersión de la 

solicitud. 

Procedimiento para el pago de 
mlnlstraciones (Continua con 

activ idad 28) 

Punlo de Conlrol 



, 
SHCP , 

,C'UDlrn"'.IKr 

SIH_I' 

Beneficiario 

1. Ingresa la solICitud en el 
Sistema de SOhcllude& de 
Apoyo en el silio web de /11 
FknanC::lera Rural Q reqUISIta 

'otmeto FN-RO-ol 

2. Impfime solicitud de Apoyo 
)1 el representante legal o 

beneficiario lirma de maneta 
autógrafa 

3. Presenta en la 
CoordlnaCtÓn Regional o 

Agencia Que COt"tesponcla la 
'Solicitud dI! Apoyos FN-RO-
01' debidamente reQVl51t<tda 
con documentos $81\810dol'l 
en 181 Reglas de O~rac¡6n 

6 . Recibe notl1lCa~ de 
documenlO$ taltanle. , 

7 En/raga documentación 

PROCESO: 

PROCEDIMIENTO: d. Operac ión del Apoyo p.r. la 
de la C apacidad ProductJva y Apoyo a l. Reducc lon d el 

Remanenla del Saldo d el Cr'ólto Afacbldo. 

Agencia de Crédito Rural 

4 Re<:Jbe y r.vI~ <tUe la $OIlclWd esté 
debidamente r {.qula.uada, y QUe lean 

plesentadoS-loi documet"lk16 
,eQuendos POI las RO. 

H0r-_________ ~ _________ _, 

5 Il'Iform.a aJ benefia.eno por 
,-I-----j unlCO vez de kI 

documenlaci6n 'allanl • .. 

NO 

NO 

8 R.elbll liI docurrumléocl6n 
' illtenle 

9 . Notifica recha.zo al 
b.~rlCi.rio se" ... lando la 

causa. 

Fin 

10 Consulta disporublhdltd 
pre5Upues1&l 

1, . Reet\.llzl' 
solicitud y lo h9ce 

del oonOCimlenlO del 
Blllrlehclarlo 

SI 

12 eaplu"." SI" ti' momo MI Apo)'o a';9"a 
""'''''''·0 (le .oIlcrlUO SIA, gefMora e ,mpnm ... 

SI 

FUARI'I ... ,....ndO "" "pO d .. "pIocaclOn dool Aooyo 
de acu ... do alo .,;t .. ~ ... ~. R.9Iu ~nle1 

13 Elaborli1' 'f.rnla Carta d(l 
vbLlÓ9lrón 

14 Soficlla a la GRFPN se 
tramite ,,., ,.,utOI'l:r~Cl6n del 

A""", 

Gerencia Regional de Fomento y 
Promocl6n do Negocios 

NO 

15 Recibe soIialud lromole 
para BulorizaClón del Apoyo 

16. SolJala se tramito la 
autorización de los Apoyos a 

la OEPNIFR/Comlté de 
Capacitación 

20. Recibe la l.soIuclón d e l4J 
OEPNIFR IComité do 

CapacftEtdón y su mof1tO 

2 1 Dtgltahza la 
Qocumentaclón solicitada 
para La m.nistraaón de los 

apoyos de &CUerdO a las RO , 

22 Envie oficio a la DEPNIFR 
solicitando solK:ilando la dlspenuOn de 

los recU'l106 del Apoyo anellanckl la 
autorizacIón de la OEPNIFRIComilá de 

CapacitaCIÓn. 

31 Roclbe corlformaclo.l de 
dIspersión de recursos det 
Apoyo y en su caso notifica 
a l b en eficiario que el pago 

fue realizado 

t P un Lo de COI1Lro! 
~, 



SHCP ----
UCIlCTAAI.\Dt IlA<:rVOIlA 

y CkI rlllO rl'.' rco 

SHcr --- ----
PROCESO: 

PROCEDIMIENTO: de Oper ación d el Apoyo par. la Reactivac ión 
d e la Capacid a d P rod ucUva y Apoyo ,. la Re duct;ión de' 

Rem anent o d el Saldo dol Crédito Al'octado. 

DEPNIFRlComlté de Capacitación DEPNIFR 

y y 
17. Recibe ~¡cj(ud de 23. Redbe ohelo de 
eolonz9C1On Gel Apoyo aulorl2aclón de Apoyo. 11.11110 

con la documentación 
solicitada para la ministtaclOO 

-<$? 
de los oPQyos de acuerdo 8 

las RO 
os ¿Au' '''''' ... ....,."...' .. 

2 • . Re...,sa documentación y 
NO ScleOOOOól en el sistema 

para disporsión el pago del 
Apoyo en SIA. 

18. NcMica rechn.z.o • ,. 
G RFPN señalando lO causa . 

25. Trarnlta oficio de solici tud .. de liberación de recursos 

( ) 
ante la Gerencia de 

Fin 
Administración de Recursos 

19. En."ie ti 11'1 GRFPN 29 Recibe conflfmación de ... I f.I$Dh.Jcu~n de autorización - dn¡perslón de rtH:ursol del 
dB! Apoyo. -yo. 

~ 30 Noti fica 8 la Ger.ncia 

LvJ Regional de Fomento y 
Promoción de Negocios las 

dispersiones. , 
\:) 

/~ 

~~ FND . 
Gorencla de Administración do 

Recursos 

26. Recibe oficio de 
hbarael6n d$ r8(:U~1ii 

1 
27 Sofiola ala Tesoreria 

transferir recursos 8 la 
cuenta en convenio con la 

FR. 

28. Recibe confirmación de 
la TMorerla. 

-, 
1 I Punto de Control 
,/ 



SHCP 
~1t"lo.flAlliDl JIAU'''!>" 

'r CRIOnO PlIIIIrO 

SHU' -- -

( 

DEPNIFR 

'nielo 

,.-l 
, FIrme IoIio-soI icllud de 

r+ d¡~~god.li!I 
MI01.lr~. Y 'e.liu el 

tt'mlle COIr8spolld,ente. 

~ 
4 . Reall2a actaraciones ylo 
C()('ecciones 

'---- 12. ReahzQ aelar$CIOfW!5 y/o 
correcciones. 

14. S. reaoo la confmnac06n 

PROCESO; 

PROCEDIMIENTO: pare el pago de mlnISI.aclo"ell del Programlt d. 

Reducción de Coslos de Ac.ceso 111 Crédito 

Gerente de Administración de 
Recursos 

2. Recibe loIio-aoIiaIud '1 v.nfic;a congruenclcl de 
dllt .. 1M> SIPRO . .,.( 0QmQ" ntonn.co6n 
conteniO. en el ~(lf'OI'I o. tl*netlcilW1ot dio 

lIeue",.,.1 M_1I1 d .. ()pef.oo6n dol SitI_ 
Irlt." ... d-. Infofma¡;;!On de P_onn de 
Pfog~ Gu~rnam..-.taWI1i (SIIPP-Q) 

~' 01 ¿ I..........u .... uwrooc:u .. 

NO 

3 Solicita Bdaradones o 
COfTecciones a DEPNIFR 

5. Prepara archivos de 
+--dispef5iÓfl pat. su envio 

¡ 
6 Elabora Formato único de 
RequiSIción de Recurs.os 11 la 

Te~erlB IFURRT) 

• 
7. ReVlSa¡F~T con la 

OEPNIFR y,,¡:8C a I8s firma 
cOfTesponcl~te!l 

8 TrBmila FURRT ante el 
area ele Presupuestos y 

T e5Of8rla péltl' dl~ de 
recursos .. 

10. Reaba contlrmación y 
carga archivos de d ispersión 

en S IPRO 

~ , t r)o~poo~n """""""Iod. ~ 

NO Y 

" Solicita adaHl cioncs o 
d. pago , .. Inleor3 ., ¡.-- correCCiones dorlVDdos del 
e.llpodiente recflazo de la dispersión a 

~ 
DEPNIFR 

." ) 
13 Ar&CI~ pre5upU&sto y 

notifica de tnalKlra 
electrónica al 'rtla que 

ttamító el pago dt)I apoyo. 

! ;2\ 

~~ FND ----

Tesorerfa 

9 Realiu pago de FURRT y 

e> 
COfl flrTnil medloSnle envro de 

archivo de di~siOn, el elIal 
Inc!Uytl 'a feclla dI! dlspe~ 

-, 
I 1 Punto dI! Control 
,/ 



SHCP - -----
UCUTAAlA OIIIACIf~U", 

YC'I!..fnllOP\'IIICO 

9. Anexo 

Anexo "A" Montos por Instancia de Autorización 

Reducción del 
Costo Financiero 

T rámiles legales 
Y administrativos 

Estados 
financieros 

dictaminados 

Apoyo para la 
reactivación de 

la capacidad 
productiva 

Reducción del 
remanente del 

saldo de credito 
afectado. 

S~~~~~:~i~~e Hasta 
para este Apoyo. $50,000.00 M.N. 

Sin Facultad de 
Autorización Hasta 15,000.00 

para este M.N. 
Apoyo. 

Sin Facultad de 
Autorización Hasta 15,000.00 

para este M.N. 
Apoyo. 

Mayores de 
$50.000.00 M.N 

Y hasta 
$100,000.00 

M.N. 

Mayores de 
15,000.00 M.N. 

y hasta 
35,000.00 M.N 

Mayores de 
15,000.00 M.N. 

y hasta 
40,000.00 M.N. 

Sin Facultad de Autorización para este Apoyo. 

Sin Facultad de Autorización para este Apoyo. 

• con opinión favorable del subcomité de ca 

Mayores de 
$100,000.00 
M.N Y hasta 
$500,000.00 

M.N. 

Mayores de 
500,000.00 M.N 

$1 '000000.00 
M.N" 

Mayores de 
$1 '000000.00 

M.N· 

Sin Facultad de Autorización para este Apoyo. 

Sin Facultad de Autorización para este Apoyo. 

Sin Facultad de 
Autorización 

Hasta 
$100,000.00 

M.N. 

Hasta $ 
1,000,000.00 

MN" 

Mayores de 
$ 100,000.00 Y 

hasta 
$500,000.00. 

M.N 

$ 1,000,000.00 Y 
hasta 

$ 3,000,000.00 

Mayores de $ 
500,000.00 M.N. 

• ".'~"'1 

FeCh~~ ~~~ón, 29:!!6·2011 ,;:;~~.~~.f..'!cha <!i.A¿túaIlZa~ión: 24.iJi.20:'1!* .l ~'S~ir;>'c,~_!~ági!!.a 32. d~ 3,5 t'li'N"¡}~~ 



SHCP 
Il' ~I.vl'" DI II\< ""I>~ 

YC-~tl'lllorl Jlh 

10. Glosario 

Agencia 

Apoyo 

.. . 

,,"'u u,,, de 
Identificación 
Fiscal 

Cuenta Clabe 

CLUNI 

dispersión de 
recursos 

registro en 
SIPRO 

DEPNIFR 

•• 
En plural o singular, a las agencias estatales, agencias de crédito rural , 
agencia corporativa o a los módulos de atención crediticia de la Financiera. 

En plural o , a que 
reciben en calidad de subsidio en cada Programa. 

son I parte que i 
Apoyos habiendo cumplido los requisitos de ele,git>iliclad que se establecen 
en las Reglas. 

de 

reconoce el documento expedido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con el detalle del RFC del solicitante. 

Clabe Bancaria Estandarizada, la cual constará de 18 dígitos. Los dígitos 
tíenen el significado siguiente: 

SANCO PLAZA NÚMERO DE CUENTA V 

3 dígitos 3 díg nos 11 dígitos 1 

S I S I S P I P Ip CI C IC ICIC IC ICIC I c lc le v 

~-------------- -------------~ I ----....r VERIFICACiÓN .. ----------~~~~~~--~. 
A la Clave 
Civil. 

A los Comités de 

del Registro Federal de Organizaciones de la 

la cual se puede verificar la 

I en i 
Nacional de Desarrollo Rural, Forestal y Pesquero (SI PRO). 
La información registrada debe coincidir con la información señalada en la 
solicitud. 

de Registro de Población . 

Dirección Ejecutiva de Promoción de Negocios con IFR. 

A la Dirección General Adjunta Promoción de Negocios y Coordinación 
Regional. 

Fecha de Actuah~aclon: 24~01.-2018 
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Dispersión 

IFR 

IVA 

La Financiera 

Seguimiento 
Normativo de los 
Apoyos 

Población 
Objetivo 

Productores 

~~ ~A~~A"""l 

Pago a los prestadores de 
bancaria electrónica. 

un 

•• 

pertenencia a la población objetivo. 
ma, 

r,F OrSAUOI ' o AGRO,¡n "AUO, 
RURAL. f'(lIUTAI y I'U QII[ RO 

en su 

otro sector 

Uniones de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, 
Sociedades Financieras Populares, Almacenes Generales de Depósito , 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas y No Reguladas, 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado y Entidades Dispersoras de 
Crédito, asi como otras figuras determinadas en la legislación vigente, y 
empresas u organizaciones que contribuyan con la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero en la dispersión 
de crédito. 

En plural o singular, Intermediarios Financieros Rurales , se refiere a las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y Sociedades Financieras 
Populares que se regulan en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a las 
Uniones de Crédito y Almacenes Generales de Depósito a que se refiere la 
Ley en la materia, las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple; asi como 
aquellos que autorice el Consejo y coadyuven al cumplimiento del objeto 
de la Financiera. 

Impuesto al Valor Agregado. 

Al organismo descentralizado Financiera 
Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero. 

i por 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, que incluye el detalle de los 
montos, de los tipos de crédito, términos y condiciones, que se establece 
en función de los límites globales establecidos y de la capacidad de pago 
del prospecto en análisis y de la generación de flujo de ingresos de cada 
proyecto. 

Programas de la 
autorización 

pagos autorizado. 

A las personas físicas o morales susceptibles de recibir Apoyos. 

Personas fís icas que . en procesos 
elaboración de productos o servicios en el medio rural 

o 
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Programa 

PS 

Red 

Reglas 

SANI-APF 

SIPRO 

Solicitud 

Solicitud de 
suficiencia y 
autorización 

• 

•• .~ 

presupuestal y de 
dispersión de 
recursos. 

Tesoreria 

I 

•• • 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoria para 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales . 

Prestador de Servicios. 

A la Red de Prestadores de Servicios de Financiera. 

A las Reglas de Operación de los programas de Apoyo de la Financiera 
para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y Financiera 
para el Desarrollo. 

Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública 
Federal. 

Sistema Integral de Promoción en el que se registra la operación de los 
Apoyos del Programa. 

Solicitud de Apoyos de Formación, Capacitación, Asesoria y Consultoria . 

Se define como los escritos emitidos por la Agencia y dirigidos al 
Corporativo (Dirección a la que corresponda el Apoyo) . 

Subdirección Corporativa de Tesoreria de la Dirección General Adjunta de 
Finanzas, Operaciones y Sistemas. 




